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Agosto 2020 

 

DIRECTRICES DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, SEGÚN NORMATIVA DE APLICACIÓN - I 

Las diferentes normativas actuales establecen directrices de mantenimiento de los 
edificios existentes, en función de la parte del inmueble a mantener.  Así pues según la 
parte del edificio a mantener será necesario consultar una u otra normativa para 
conocer que criterio de mantenimiento se debe aplicar en cada caso. 

Puesto que las edificaciones se componen de muchas partes, y la normativa de 
aplicación es extensa y difiere según la parte a mantener, a fin de concretar los criterios 
a aplicar en las operaciones de mantenimiento el presente escrito se centra en: 

1. Disposiciones Generales de mantenimiento 
2. Estructuras 

1. DISPOSICIONES GENERALES (CTE) 

Documentación de la obra ejecutada  

El Libro del Edificio contendrá, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio 
terminado de conformidad con lo establecido en el CTE y demás normativa aplicable, 
incluyendo un plan de mantenimiento del edificio con la planificación de las 
operaciones programadas para el mantenimiento del edificio y de sus instalaciones.  

Uso y conservación del edificio  

El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecuadamente de conformidad con las 
instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto.  

Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del 
mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del 
edificio.  

El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. 
Esto supondrá la realización de las siguientes acciones:  

a) llevar a cabo el plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico 
competente las operaciones programadas para el mantenimiento del mismo y 
de sus instalaciones 

b) realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su 
correspondiente documentación 

c) documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya 
sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, 
consignándolas en el Libro del Edificio. 
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2. ESTRUCTURA 

2.1 ESTRUCTURA HORMIGÓN (EHE-08) 

A partir de la entrada en servicio de la estructura, la Propiedad deberá programar y 
efectuar las actividades de mantenimiento que se indican a continuación, de forma 
coherente con los criterios adoptados en el proyecto. 

Cuando, en función de las características de la obra, exista reglamentación específica 
para su mantenimiento, ésta se aplicará conjuntamente con lo indicado en la 
Instrucción EHE. 

Estrategia de mantenimiento  

Las actividades de mantenimiento son de gran responsabilidad y requieren ser 
realizadas por personal con la formación y los medios adecuados.  

Se contemplan, desde un punto de vista operativo, los siguientes conceptos:  

 Archivo documental completo de la estructura: compete a la Propiedad 
conservar el Proyecto de Construcción completo, así como los proyectos que, 
eventualmente, le sucedan en virtud de reparaciones, refuerzos, ampliaciones, 
etc., así como las memorias o informes vinculados a la historia de la estructura. 
 

 Inspecciones rutinarias: compete asimismo a la Propiedad realizar inspecciones 
rutinarias que permitan asegurar el correcto funcionamiento de los elementos 
vinculados a la operación y durabilidad de la estructura. 
 
En este sentido, a título de ejemplo, deben efectuarse periódicamente 
actuaciones de limpieza de elementos de desagüe, de reparación de 
elementos de impermeabilización, juntas, etc., en general, elementos auxiliares, 
no estructurales, de vida útil inferior a la de la estructura y cuya degradación 
pueda afectar negativamente a la de ésta. 
 
 La frecuencia de estas inspecciones deberá ser establecida por el Autor del 
Proyecto, en función de las condiciones operativas, estacionales, etc.  

-  Inspecciones principales: realizadas a instancia de la Propiedad, por técnicos 
cualificados y con experiencia en este tipo de trabajos. 

-  Inspecciones especiales y pruebas de carga: que requieren de la auscultación 
específica de la estructura y su valoración analítica posterior para la formulación 
de diagnósticos. Es responsabilidad de la Propiedad organizar las tareas de 
mantenimiento en torno a los ejes de actuación señalados con el fin de disponer, 
en todo momento, de una información cercana en el tiempo con relación al 
nivel de prestaciones de la estructura.  
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Plan de mantenimiento  

En el proyecto de todo tipo de estructuras, en el marco de esta Instrucción, será 
obligatorio incluir un Plan de Inspección y Mantenimiento, que defina las actuaciones a 
desarrollar durante toda la vida útil.  

El Plan de Inspección y Mantenimiento deberá contener la definición precisa de, al 
menos, los siguientes puntos:  

 Descripción de la estructura y de las clases de exposición de sus elementos.  
 Vida útil considerada. 
 Puntos críticos de la estructura, precisados de especial atención a efectos de 

inspección y mantenimiento. 
 Periodicidad de las inspecciones.  
 Medios auxiliares para el acceso a las distintas zonas de la estructura, en su caso.  
 Técnicas y criterios de inspección recomendados. 
 Identificación y descripción, con el nivel adecuado de detalle, de la técnica de 

mantenimiento recomendada, donde se prevea dicha necesidad.  

Se define la inspección principal de una estructura como el conjunto de actividades 
técnicas, realizadas de acuerdo con un plan previo, que permite detectar, en su caso, 
los daños que exhibe la estructura, sus condiciones de funcionalidad, durabilidad y 
seguridad del usuario e, incluso, permite estimar su comportamiento futuro. Esta tarea, 
de gran trascendencia, requiere del concurso de técnicos con formación, medios y 
experiencia acreditados.  

El proceso se inicia con la realización de una primera inspección principal, inicial o de 
“estado 0” que será el resultado del control sobre el elemento construido.  

A partir de entonces, con diversa periodicidad, se efectuarán sucesivas inspecciones 
principales que irán dando cuenta de la evolución del estado de la estructura. Valorado 
el estado de la estructura y, en su caso, su velocidad de deterioro por comparación con 
las inspecciones previas, deberá especificarse si ha de emprenderse una inspección 
especial o si, por el contrario, puede esperarse a la siguiente inspección principal 
programada de acuerdo con el protocolo establecido por el Autor del Proyecto o, en 
su caso, por la Propiedad.  

La frecuencia de realización de inspecciones principales será definida por el Autor del 
Proyecto en el correspondiente Plan de Inspección y mantenimiento y no será inferior a 
la establecida por la Propiedad, en su caso. 
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2.2 ESTRUCTURA METÁLICA 

A. CÓDIGO TÉCNICO EDIFICACIÓN (CTE) 

Inspección  

Las estructuras convencionales de edificación, situadas en ambientes normales 
y realizadas conforme a las prescripciones del CTE-DB-SE y a las del CTE-DB-SI no 
requieren un nivel de inspección superior al que se deriva de las inspecciones 
técnicas rutinarias de los edificios.  

Es recomendable que estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, 
salvo en el caso de la primera, que podrá desarrollarse en un plazo superior.  

En este tipo de inspecciones se prestará especial atención a la identificación de 
los síntomas de daños estructurales, que normalmente serán de tipo dúctil y se 
manifiestan en forma de daños de los elementos inspeccionados 
(deformaciones excesivas causantes de fisuras en cerramientos, por ejemplo).  

También se identificarán las causas de daños potenciales (humedades por 
filtración o condensación, actuaciones inadecuadas de uso, etc.) Es 
conveniente que en la inspección del edificio se realice una específica de la 
estructura, destinada a la identificación de daños de carácter frágil como los 
que afectan a secciones o uniones (corrosión localizada, deslizamiento no 
previsto de uniones atornilladas, etc.) daños que no pueden identificarse a través 
de sus efectos en otros elementos no estructurales. Es recomendable que este 
tipo de inspecciones se realicen al menos cada 20 años.  

No se contempla en este apartado la inspección específica de las estructuras 
sometidas a acciones que induzcan fatiga. En este caso se redactará un plan 
de inspección independiente del general incluso en el caso de adoptar el 
planteamiento de vida segura en la comprobación a fatiga. Si en la 
comprobación a fatiga se ha adoptado el criterio de tolerancia al daño, el plan 
de inspección se adecuará en cada momento a los datos de carga disponibles, 
sin que en ningún caso ello justifique reducción alguna del nivel de inspección 
previsto.  

Tampoco se contempla en este apartado la inspección específica de aquellos 
materiales cuyas propiedades se modifiquen en el tiempo. Es el caso de los 
aceros con resistencia mejorada a la corrosión, en los que se justifica la 
inspección periódica de la capa protectora de óxido, especialmente mientras 
ésta se forma.  

 

Mantenimiento 

El mantenimiento de la estructura metálica se hará extensivo a los elementos de 
protección, especialmente a los de protección ante incendio.  
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Las actividades de mantenimiento se ajustarán a los plazos de garantía 
declarados por los fabricantes (de pinturas, por ejemplo).  

No se contemplan en este apartado las operaciones de mantenimiento 
específicas de los edificios sometidos a acciones que induzcan fatiga. En este 
caso se redactará un plan de mantenimiento independiente del general incluso 
en el caso de adoptar el planteamiento de vida segura en la comprobación a 
fatiga.  

Si en la comprobación a fatiga se ha adoptado el criterio de tolerancia al daño, 
el plan de mantenimiento debe especificar el procedimiento para evitar la 
propagación de las fisuras, así como el tipo de maquinaria a emplear, el 
acabado, etc. 

B. INSTRUCCIÓN ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 

Plan de inspección y mantenimiento  

Será obligatorio incluir en el proyecto un “plan de inspección y mantenimiento” 
que defina las labores a llevar a cabo sobre la parte de acero de la estructura 
tendentes a mantener su capacidad estructural y funcional en niveles razonables 
a lo largo de su vida útil.  

El plan de inspección y mantenimiento deberá contener la definición precisa de, 
al menos, los siguientes elementos u operaciones relativas a la conservación:  

 Descripción de la estructura. 
 Estimación de la vida útil de cada elemento estructural.  
 Descripción de los puntos críticos más característicos de cada elemento.  
 Periodicidad de las inspecciones recomendadas. 
 Criterios de inspección.  
 Medios auxiliares necesarios para el acceso a las diferentes zonas de la 

estructura.  
 Definición del tratamiento de protección propuesto para superficies 

inaccesibles.  
 Definición de la pintura de protección u otro tipo de sistema propuesto 

para superficies expuestas que sufran más deterioro.  
 Calendario de repintado u otras acciones de mantenimiento de la 

estructura.  

 

Memoria de construcción 

 Toda obra debe ser inspeccionada en tres etapas diferentes: 

 Durante la ejecución (fase de control de calidad).  
 Al finalizar la obra, antes de su puesta en servicio.  
 Posteriormente, a lo largo de su vida útil.  

En lo que respecta al mantenimiento, es un hecho constatado que algunos 
problemas surgidos durante la fase de servicio tienen su origen en fallos de diseño 
o en incidencias surgidas durante la construcción.  
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Es, por ello, fundamental que dichas circunstancias queden recogidas en un 
documento que sirva de base para actuaciones posteriores. En base a lo 
antedicho, será obligatorio realizar una inspección “fin de obra” en que se revise 
el estado de todos los elementos estructurales con vistas a su futuro 
mantenimiento.  

Los deterioros detectados y las correspondientes medidas correctoras 
adoptadas se reflejarán en un documento ex profeso redactado al efecto a 
modo de “memoria de construcción” o “informe fin de obra”.  

Además, en el citado documento se definirán, adicionalmente, las 
especificaciones relativas al tratamiento de protección utilizado, con vistas a 
posteriores intervenciones. En concreto, se definirán al menos los siguientes 
aspectos:  

- Vida útil esperada del sistema de protección empleado, tanto para superficies 
expuestas como para superficies inaccesibles (pintura, galvanización en 
caliente, metalización con cinc).  

- Descripción del tratamiento de protección empleado describiendo, tanto para 
superficies expuestas como para superficies inaccesibles, los siguientes aspectos, 
que en el caso de pintura serán:  

 Tipo preparación.  
 Nº capas.  
 Dotación y espesor de cada capa.  
 Productos empleados en cada capa. - Datos de 

identificación de la casa suministradora de la pintura.  
 Datos de identificación de la empresa aplicadora.  

Como anejo a este “informe fin de obra” se incluirá el “plan de inspección y 
mantenimiento”. El “informe fin de obra” deberá ser puesto a disposición del 
responsable de la explotación de la estructura. 
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2.3 ESTRUCTURA FÁBRICA (CTE) 

El plan de mantenimiento establece las revisiones a que debe someterse el edificio 
durante su periodo de servicio.  

Tras la revisión se establecerá la importancia de las alteraciones encontradas, tanto 
desde el punto de vista de su estabilidad como de la aptitud de servicio.  

Las alteraciones que producen pérdida de durabilidad requieren una intervención para 
evitar que degeneren en alteraciones que afectan a su estabilidad.  

Tras la revisión se determinará el procedimiento de intervención a seguir, bien sea un 
análisis estructural, una toma de muestras y los ensayos o pruebas de carga que sean 
precisos, así como los cálculos oportunos.  

Las fábricas con armaduras de tendel, que incluyan tratamientos de autoprotección 
deben revisarse al menos, cada 10 años. Se substituirán o renovarán aquellos acabados 
protectores que por su estado hayan perdido su eficacia.  

En el caso de desarrollar trabajos de limpieza, se analizará el efecto que puedan tener 
los productos aplicados sobre los diversos materiales que constituyen el muro y sobre el 
sistema de protección de las armaduras en su caso. 

 

Asesoría Técnica del Colegio de Administradores de Fincas de Alicante - COAFA 

 

  


